
DE LA

chaa
O qut
le re
ante.

do lo'
dolo
s do.
Per.

a

DS re.
iáS res-
reses.

ación
les fija,

icación

ificial

señala,
cargän.

agente

tn. ä 11

aqu&

de da
lo ä

Enjui•

digo

de Ea

Sé (a
Dolo.

:epción,

años

e

'o
e

in
5r
:o
70

....m.,..imenevasc•••••nn•...s•Awne•Ine-gcrtrvetseen,—..r,red.agrave.greyeee,•••re.›...re .

NUM. 198.—LUNES 19 DE AGOSTO DE 1912
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Artículo 1.0 Las leyes obligarán en la Península, is-
las Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación gi en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2('' La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3. 0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
so dispusieren lo contrnrio.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de ¡905.—
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y muni-
cipales abonarán, en primer término, al Notario 6 Nota-
rios que autoricen /as subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hable, e, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispues-
to en la regla 8. del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE t'eC6RDOBA Pesetas

Un mes. . • . . 4
Trimestre. • • . 11 25
Seis meses. • . . 22 50
Un año. • 

▪

 . . 45

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica todos los dia, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatarnente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.
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Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mäe estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
Bourrnsr, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.s del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncioque sea á instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación ó ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.
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Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un año. .

• . 3• .825
• . 16 50

. 33

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
sear~~eseffirramme_reepumemear~a~ 	

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán I los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
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Presidencia del Consejo de Ministros

	moreno; 	 (Gaceta del día 18 de Agosto)
). afeita S. M. el REY Don Alfonso, XIII (que
ajado Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

último toria Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe
el d de Asturias é Infantes Don Jaime, Doña
ro d Beatriz y Doña María Cristina, continúan
ado sin novedad en su importante salud.

	

ä p 	 De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.
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Núm. 2.752

Número del expediente 7.050
Du Francisco Sotomayor y Navarro, Ingenie-

ro Jefe del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que por don Miguel Bece-
rra Redondo, vecino de Fuente Obej una,
se ha presentado en el Gobierno civil de
sta provincia una instancia, fecha 1.° de
gosto de 1912, solicitando se le conce-
an veinte pertenencias de la mina deno-
inada « Rosario», de mineral plomo y

tros, sita en el término de Fuente Obe-
una y paraje dehesa de Pernea; cuyo re-
istro le ha sido admitido por decreto del
eitor Gobernador de 10 de Agosto de
912, salvo mejor derecho, bajo la si-
uiente designación: se tendrá por punto____.....1

i e partida un pozo del antiguo moderno
) Cadillalgue se e ncuentra á unos 10 metros al Sur

el camino que parte de Fuente Obejuna
la Granja de Torrehtrmosa, lindando

1,

Peri
tses p
;arena

Lyunt
linat

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

1

 al N. con propiedad de José Agredan°
y por O. con propiedad de la señora
Marquesa de Morales. Desde él se medi-
rán 125 metros al N. verdadero y se pon-
drá la primera estaca; de primera al E.
100 y segunda; de segunda al S. 250 y
tercera; de tercera al 0. 800 y cuarta; de
cuarta al N. 250 y quinta, y de quinta al
Este 400 ä primera, para cerrar el perí-
metro.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al artículo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 13 de Agosto de 1912.—El
Ingeniero jefe, Francisco Sotomayor.

AYUNTAMIENTOS
PALMA DEL RIO

Núm. 2.749

Extracto de los acuerdos tomados por es-
te Ayuntamiento durante el pasado
mes de Julio del año actual, que forma
el Secretario del mismo en cumpli-
miento de lo que dispone el artículo
109 de la vigente ley Municipal.

Sesión ordinaria del día 6

Presidencia del señor Alcalde don Ma-
nuel López León.

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior, se acordó:

Dar cumplimiento ä las disposiciones
insertas en los Boletines oficiales recibi-
dos la anterior semana.

Autorizar ä la presidencia para que
efectúe los pagos del presente mes con
arreglo al estado de distribución de fon-
dos, y aprobar los hechos en el mes an-
terior.

Aprobar igualmente la cuenta de la
Administración municipal de consumos
correspondiente al mes anterior.

También se acordó aprobar el extracto
de los acuerdos tomados por la Corpora-
ción en los meses de Mayo y Junio ante-
riores.

Aprobar la cuenta rendida por el re-
presentante del Ayuntamiento en la ca-
pital, correspondiente al segundo trimes-
tre del actual ejercicio.

A propuesta del Concejal señor Rodrí-
guez Quintana se acordó dar un voto de
gracia al señor Presidente y personal de
/a administración municipal de consumos
por la buena administración llevada ä ca-
bo en los seis meses anteriores.

Sesión ordinaria del día 8
Presidencia del señor Alcalde don Ma-

nuel López León.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, se acordó:
Dar cumplimiento ä las disposiciones

insertas en los Boletines oficiales recibi-
dos en la anterior semana.

Autorizar ä la presidencia para que ad-
quiera una docena de sillas para el servi-
cio del Ayuntamiento y de la Secretaria.

También se acordó se lleven ä cabo en
el cementerio los reparos necesarios y la
apertura de un nuevo pozo para poder
regar con más facilidad la arboleda y
plantas del mismo.

Sesión ordinaria del día 15
Presidencia del señor Alcalde don Ma-

nuel López León.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, se acordó:
Dar cumplimiento ä las disposiciones

insertas en los Boletines ofieiales recibi-
dos en la anterior semana.

Se acordó que la velada de Santa Ana

tenga lugar como en años anteriores en
el paseo del Llano de San Francisco, y
que se lleve á cabo la fanción religiosa de
Santa Ana, satisfaciendo su importe del
capitulo respectivo.

Conceder al vecino de esta Juan Ruiz
Nieto Fernández la cantidad de 25 pese-
tas para que atienda ä los gastos de las
ropas de su uso que se le han quemado
en el siniestro que tuvo lugar en una cho-
za que habitaba en el pago de la a Bar-
queta>.

Sesión ordinaria del día 22
Presidencia del señor Alcalde don Ma-

nuel López León.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, se acordó:
Dar cumplimiento las disposiciones

insertas en los Boletines oficiales recibi-
dos en la anterior semana.

Acordar los festejos que han de tener
lugar en la segunda feria de ganados que
tendrá lugar los días 24, 25 y 26 de Agos-
to próximo, autorizando ä la presidencia
para que unión de la comisión respectiva
lleven ä cabo los festejos acordados, sa-
tisfaciendo su importe con cargo al capí-
tulo respectivo.

Sesión ordinaria del día 29
Presidencia del señor Alcalde don Ma-

nuel López León.
Dar cumplimiento ä las disposiciones

insertas en los Boletines oficiales recibi-
dos en la anterior semana.

-Conceder pensiones de lactancia ä los
vecinos de esta ciudad Concepción Po-
rras Sánchez y Angeles Carrasco, las que
percibirán cuando en turno le correspon-
dan.

Se acordó autorizar ä la presidencia
para que adquiera un mapa de este tér-
mino municipal, satisfaciendo su importe

Ministerio de Cultura 2024
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AGUILAR
Núm. 2.745

Presupuesto de gastos
Año de 1912.-Mes de Agosto

Distribución de fondos por capítulos
que, para satisfacer las obligaciones de
dicho mes y anteriores, presenta el Al.
calde que suscribe á la aprobación del
ilustre Ayuntamiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 155 de is

ley Municipal y demás disposiciones ni.

gentes:
Capítulo 1.°-Gastos del Ayuntamien.

to, 2.547'08 pesetas.
Capítulo 2.°-Policía de seguridad, pe

setas 689'41.
Capítulo 3.°-Policía urbana, 1.826'5e

pesetas.
Capítulo 4.°-Instrucción pública, pe.

setas 38750.
Capítulo 5.°---Beneficencia, 1.364'75

pesetas.
Capítulo 6.°-Obras públicas, pesetas

2.583'34.
Capítulo 7.°-Corrección pública, pe

setas 722'34.
Capítulo 8.°-Montes, 00'00 pesetas,
Capítulo 9.°-Cargas y contingente

provincial, 12.309'67 pesetas.

Capitulo 10.-Obras de nueva cona
trucción, 00'00 pesetas.

Capítulo 11.--Imprevistos, 1.333'33
pesetas.

Total, 23.764 pesetas.
Aguilar á 1. 0 de Agosto de 1912.-V

Alcaide, Claudio Sánchez.
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con cargo al capítulo de ii‘nprevistos del
actual presupuesto.

Palma del Río 10 de Agosto de 1912.
-José Bazo.

El precedente extracto fué aprobado
por el Ayuntamiento en la sesión celebra-
da en el día de ayer.

Palma del Río 1*de Agosto de 1912.
-José Bazo.-V.° B.°: M. López León.

FERNAN NUÑEZ
Núm. 2.750

Extracto de los acuerdos tomados por es-
te Ayuntamiento durante el mes de Ju-
lio último, que forma el Secretario que
suscribe en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 109 de la ley Mu-
nicipal.

Sesión ordinaria del día 6
Sin efecto por falta de número de se-

ñores Concejales.
Sesión ordinaria del día 8, en 2.* convo-

catoria, supletoria de la del día 6
Presidencia del señor Alcalde don José

Fernández Alvarez.
Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión an-

terior.
Quedó aprobado el estado de la distri-

bución de fondos para el mes actual, au-
torizando al señor Alcalde para que rea-
lice los pagos necesarios durante el mes
de la fecha, dando por bien invertidos
los verificados en el anterior.

Se aprobó por unanimidad la cuenta
trimestral de las operaciones de contabi-
lidad de los tres últimos meses.

Se manifestó por el señor Presidente
haber sido remitidas al Gobierno civil las
cuentas municipales correspondientes á
los ejercicios de 1909 y 1910, y de la
comunicación recibida, en la cual mani-
fiesta el Excmo. Sr. Gobernador civil ha-
ber quedado admitidas.

Se aprobó el nombramiento hecho por
el señor Presidente á favor de don Mar-
tín Torres Villalba como oficial de Secre-
taría, en sustitución del oficial primero
don Cristóbal Romero Real que lo desem-
peñaba, el cual ha sido destituido por fal-
ta de asistencia ä la oficina.

Fueron aprobados los extractos de los
acuerdos tomados por la Corporación du-
rante el mes de Junio último.

Se acordó abrir el periodo voluntario
de pago al Pósito de esta villa.

Sesión ordinaria del día 13

Sin efecto por falta de número de se-
ñores Concejales.

Sesión ordinaria del día 15, en 2 •a convo-
catoria, supletoria ä la del día 13

Presidencia del señor Alcalde don José
Fernández Alvarez.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión an-

terior.
Se aprobó la tarifa de arbitrios para

los puestos públicos que se instalen en
los días 18 y 19 del actual con motivo de
la velada que se celebra en honor de la
patrona Santa Marina.

Sesión ordinaria del día 20
Sin efecto por falta de número de se-

'ñores Concejales.
Sesión ordinaria del día 22, en 2.* convo-

catoria, supletoria á la del día 20

Presidencia del señor Alcalde don José
:Fernández Alvarez.

Acuerdos:

Fué aprobada el acta de la sesión an-
terior.

Se nombró á don Fernando Torres
Luengo comisionado para la entrega de
la documentación en la Caja de Recluta
de Lucena de los mozos del actual reem-
plazo y anteriores que han de ingresar en
Caja.

Se aprobaron las cuentas municipales
correspondientes al segundo trimestre
del ario actual, rendidas por el señor De-
positario, y que se remita el duplicado
al Excmo. Sr. Gobernador civil para su
inserción en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia.

Sesión ordinaria del día 27
Sin efecto por falta de número de se-

dores Concejales.
Sesión ordinaria del día 29, en 2.* convo-

catoria, supletoria á ia del día 27

Presidencia del señor Alcalde don José
Fernández Alvarez.

Acuerdos:
Quedó aprobada el acta d la sesión

anterior.
Se acord6 le sean abonadas 9895 pe-

setas al Farmacéutico titular, importe de
las medicinas suministradas á la benefi-
cencia municipal durante el mes de Ju-
nio último.

Fernán Núñez á 1.0 de Agosto de

1912.
El extracto que precede ha sido apro-

bado por la Corporación en la sesión ce-
lebrada el día 10 del presente mes.

Fernán Núñez 12 de Agosto de 1912.
-Fernando Torres.-V.° B.°: El Alcal-
de, José Fernández.

LUQUE
Núm. 2.711

Extracto de los acuerdos adoptados por
esta Corporación municipal durante el
mes de Mayo último, en cumplimiento
á lo prevenido en el artículo 109 de la
ley Municipal.

Sesión ordinaria del día 4
No tuvo efecto por falta de asistencia

de mayoría de señores Concejales.
Supletoria á la ordinaria de este día

celebrada el 6
Presidencia del primer Teniente Alcal-

de don Juan Castro Jiménez.
Se dió lectura y fué aprobada el acta

de la anterior.
Se di6 cuenta de la correspondencia y

Boletines oficiales, y el Ayuntamiento
quedó enterado.

Se di6 cuenta y ftsé aprobada la distri-
bución de fondos del mes de la fecha.

Se dió cuenta del expediente instruido
para justificar la excepción sobrevenida
al soldado del regimiento infantería de
Córdoba alegada por el mozo del reem-
plazo de 1911 Alfonso García Ortiz, de
hijo de padre aexagenario y pobre, y des-
pués de ser aprobado por el Ayunta-
miento, lo declaró soldado condicional,
como comprendido en el párrafo 1. 0 del
artículo 87 de la antigua ley de Recluta-
miento.

Sesión ordinaria del día 11
No pudo celebrarse por falta de asis-

tencia de mayoría de señores Concejales.
Supletoria á la ordinaria de este día

celebrada el 13
Presidencia don Francisco Galisteo Ji-

ménez.
Se dió lectura del acta de la anterior,

que fué aprobada.

Se di6 cuenta de la correspondencia y
Boletines oficiales, y el Ayuntamiento
quedó enterado.

Se acordó se le facilite copia al farma-
céutico don Antonio García y García de
la lista en que están comprendidas las fa-
milias pobres con opción á la asistencia
médica farmacéutica gratuita.

Sesión ordinaria del día 18
No tuvo efecto por falta de asistencia

de señores Concejales.
Supletoria á la ordinaria de este día

celebrada el 20
Presidente don Francisco

ménez.
Se dió cuenta y fué

de la anterior.
Se di6 cuenta de la correspondencia y

Boletines oficiales, y el Ayuntamiento
quedó enterado.

Se hizo cargo al recaudador municipal
don Andrés Gil Benítez de 18.144 pese-
tas, importe del repartimiento de arbi-
trios extraordinarios del ario actual para
su recaudación.

Se acordó por mayoría desestimar una
moción suscritas por los Concejales don
Eloy Jiménez Mediavilla, don José María
Cordón y don Antonio Manuel López
Pontanilla.

Por el señor presidente se aclaró cuan-
tos estremos figuran en dicha moción, y
ordenó al Secretario pusiera sobre la me-
sa el libro de actas de arqueos de fondos
municipales, y visto que fué, de él resul-
taba como existencia en caja 5'52 pe-
setas.

Por el señor Jiménez Mediavilla se ex-
puso: que á los Concejales firmantes de la
moción no les satisfacen las explicaciones
dadas por el señor presidente, y por tan-
to sostienen aquélla en todas sus partes.

Se acordó por mayoría abonar 50 pe-
setas al señor presidente para gastos de
viaje á la capital para llevar dinero, á fin
de pagar el primer trimestre del contin-
gente provincial.

También fué oprobada por mayoría la
cuenta de los gastos de recomposición de
la fuente pública denominada de la Li-
bertad, ascendente á 35'50 pesetas, acor-
dándose se abone con cargo al capítulo
6.°, artículo 3.0 del presupuesto en ejer-
cicio.

Sesión ordinaria del día 25
No tuvo efecto por falta de asistencia

de moyoría de señores Concejales.
Supletoria de este día, celebrada el 27

Presidente, el primer Teniente Alcalde
don Juan Castro Jiménez.

Se leyó y fué aprobada el acta de la se-
sión anterior.

Se di6 cuenta de la correspondencia y
Boletines oficiales, y el Ayuntamiento
quedó enterado.

También se dió cuenta de los expe-
dientes instruidos á los mozos números 3
y 4 del sorteo del reemplazo del año ac-
tual Agustín Mansilla Oteros y Cristóbal
Gómez Arévalo, como comprendidos en
los casos 1. 0 y 2.° del artículo 89 de la
novisinna ley de Reclutamiento y reem-
plazo, y el Ayuntamiento de acuerdo con
el parecer del Regidor Sindico declaró á
dichos mozos exceptuados del servicio en
filas.

Se di6 cuenta de la certificación de in-
gresos y pagos que se había reclamado en
la sesión anterior en la moción suscrita

por los Concejales señores Cordón, Mar.
zo, Jiménez, Mediavilla y López Pote.
nula.

Se di6 cuenta y fueron aprobados lo!
extractos de las sesiones celebradas pot
el Ayuntamiento y Junta municipal du,
rante los meses de Enero, Febrero, Mar.
zo y Abril del presente año.

Se acordó abonar á don Rafael Vaque.
ro con cargo al capítulo de imprevisto!
12 pesetas por un libro titulado Novia,
ma Edic , ón de Hacienda Enjuiciamiento
económico administrativo.

.También se acordó conceder un soco
rro de 10 pesetas para Antonia Lapo
Ruiz y Carmen Valera López.

Reintegrar al Depositario municipal
don Aurelio Briceño Jurado de 61'25 pe
setas que ha pagado por socorros y con
ducción de pobres transeuntes hasta la fe.
cha con cargo al capítulo 5.°, artículo 4,*
del presupuesto en ejercicio.

Asimismo se acordó abonar á dort Juan

Calvo de León y Vida la suma de 75 pe.
setas con cargo al capítulo de imprevistoi
por los gastos hechos en siz viaje á la cs.
pital para asuntos propios del Municipio.

También se acordó por unanimidad
que el sorteo para la designación de va
cales que asociados al Ayuntamiento han
de constituir la Junta municipal en el co.
rriente año tenga efecto en la próxima
sesión ordinaria que se celebre, hacién.
dolo saber al público por medio de edic.
tos.

Luque 10 de Agosto de 1912.-El Se.
cretario, Manuel de Castro.

Diligencia.-En sesión celebrada por
este Ayuntamiento el día 5 del corriente,
ha sido aprobado el presente extracto.

Luque 10 de Agosto de 1912.--El Se.
cretario del Ayuntamiento, Manuel de
Castro.-V.° B.°: El Alcalde, Juan Cas
tro.

Galisteo Ji-
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sesenta y tres, folio doscientos catorce,
finca número tres mil cuatrocientos trein-
ta y nueve, inscripción segunda.

En cuyo expediente he acordade por
prüvidencia fecha cuatro de Mayo últi-
mo, entre otras diligencias, convocar á
las personas ignoradas á quienes pueda
perjudicar , la inscripción solicitada, por
medio del presente, á fin de que compa-
rezcan si quieren á alegar su derecho an-
te este Juzgado, dentro del término de
ciento ochenta días, á contar desde el die-
ciseis de Mayo expresado, en que tuvo lu-
gar la inserción del primer edicto en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia.

Dado en Pozoblanco ä diecinueve de
Julio de mil novecientos doce.—Santia-
go Aparicio.—El Secretario judicial, Ju-
lio Pellitero.

FUENTE ()BETUNA
Núm. 2.764

Don Eduardo Prez del Rio, Juez de primera
tanda de este partido.

Hago saber: que por Eugenio Gálvez
Cubero, de esta vecindad, casado, labra-
dor, de veintinueve años de edad, se ha
solicitado de este Juzgado la instrucción
de expediente para inscribir á su favor en
el Registro de la propiedad de este parti-
do el dominio de una casa en la calle
Montenegro, de esta villa, marcada con
el número veintiseis, que mide una esten-
sión superficial de ocho metros de largo
por treinta y cuatro de fondo; lindando
por la derecha entrando en ella con otra
de doña Carlota y doña Amalia Pérez;
por la izquierda con la de los herederos
de don Juan de Dios Pequeño, y por la
espalda con el callejón del horno Corcha-
do. Consta de cinco habitaciones, zaguán,
cocina, patio, corral, cuadra y pajar, con
puerta falsa al citado callejón. La adquirió
de doña Amalia y doña Dolores Pérez
Cabezas, por compra, y se halla inscrita
en el Registro de la propiedad de por mi-
tad y proindivisa á nombre de doña Do-
lores y doña Tecla Pérez Cabezas.

Y en cumplimiento de lo prevenido en
el artículo cuatrocientos de la ley Hipo-
tecaria, se convoca á las personas igno-
radas á quienes pueda perjudicar la ins-
cripci6n solicitada, por medio del presen-
te edicto, que se insertará tres veces en
el BOLETIN OFICIAL de esta provincia, á
fin de que comparezcan en este juzgado
si quieren alegar su derecho, en el térmi-
no de ciento ochenta días.

Dado en Fuente Obejuna ä veintinue-
ve de Julio de mil novecientos doce.—
Eduardo Pérez del Río.— El Secretario,
Manuel Pérez.

pesete e

en repetido sitio; que linda por Norte 	 CÓRDOBA

con olivar de Rafael Moreno Canales, 	 Núm. 2.766

hoy sus herederos; Levante arroyo de Don Angel de Larriva y López de Cervantes,

Cabañuelas; por Sur olivos de doña Do- Juez municipal del distrito de la Derecha de

lores Benítez Gómez, hoy de doña Mi- esta capital.

cada Gutiérrez Benítez, y por Ponien- 	 Hago saber: que en este Juzgado se si-
te con otros de don Antonio Higue- gue expediente juicio verbal núm. 116,
ra, que pertenecen hoy á Bartolomé Gar- del corriente año, á instancia de don Ma-
cía de los Llanos, y comprende dentro nuel Amo Ramos, contra don Francisco
de dichos linderos una supercie de dos Rodríguez Vilallonga, sobre cobro de pe-
hectáreas y cincuenta áreas, equivalentes setas, en el cual ha dictado este Tribunal
á cuatro fanegas y un celemín de cuerda, municipal la sentencia cuyo encabeza-
con doscientos ochenta y cinco olivos; miento y parte disposita ä la letra di-
habiendo sido valorada mencionada par- ceo así:
ticipación en la cantidad de seiscientas 	 Sentencia.—En la ciudad de Córdoba
cincuenta pesetas. 	 650 á ocho de julio de mil novecientos doce,

1
Quinto. Igual participación en una reunido el Tribunal mun cipal compuese

nos, y Sur y Poniente con el camino que
por allí se dirige á la Torrecilla, cuya in-
dicada participación comprensiva de
ciento ochenta y seis plantas indivisas
con el resto de la finca, ha sido valorada
en la cantidad de dos mil trescientas cin-
cuenta pesetas. 	 2.350
• Segundo. Otra igual participación
también indivisa con setenta plantas de
olivo en otro olivar en el mismo pago y
sitio, de cabida de tres hectáreas y cua-
renta áreas, equivalentes á cinco fanegas
y siete celemines de cuerda, con tres-
cientas setenta y cuatro plantas de olivo; i

que linda á Norte con olivar de un tal
Garrido; por Levante con otro de doña
Dolores Benítez Gómez, hoy doña Mi- I

caela Gutiérrez Benítez; por Sur el cami-
no que vá á la Torrecilla, y por Ponien-
te con olivar de don Antonio Higuera,

LA RAMBLAhoy Bartolomé García de los Llanos, ha-

mandado sacar ä pública subasta para su casa de campo que existe en aquel sitio,
venta, por término de veinte días y tipo valorada tal participación en doscientas
de su tasación, como pertenecientes á la pesetas. 	 200
sucesi6n de indicado señor, los bienes si- 	 Total, cuatro mil ciento nueve pese-
guientes: 	 tas. 	 4.109

Primero. tina participación de tres Y para la celebración de su remate se
dieciseis a yas partes indivisa en una finca ha señalado el día veintiuno del próximo
de olivar en la sierra de este término, si- mes de Agosto y hora de las doce de su
tio del Risquillo, Corregidor 6 Arenosi- mañana, en la Sala Audiencia de este
llo, pago del Madroñal, conocida por la Juzgado; advirtiéndose:
Umbría de Pedro Moro, de cabida de Primero. Que no se admitirán postu-
ocho hectáreas, sesenta y nueve áreas y ras que no cubran las dos terceras partes
cincuenta y cinco centiáreas, equivalen- del avalúo.
tes á catorce fanegas y dos y medio ce- Segundo. Que para tomar parte en
lemines de cuerda, y en ellas novecientas la subasta deberán los licitadores consig-
noventa y tres plantas de olivo; lindante nar previamente en la mesa de este juz-
por Norte con el arroyo de Arenosillo; gado 6 en el establecimiento destinado al
Levante con olivar de don' Antonio Hi- efecto una cantidad igual por lo menos al
guera„hoy Bartolomé García de los Lla- diez por ciento efectivo del valor de los

bienes que sirve de tipo para la subas-
' ta, sin cuyo requisito no serán admiti-

dos; y
Tercero. Que la l'ala de titulos de

propiedad de los bienes que se tratan de
enagenar se ha suplido con certificación
de la última inscripción de dominio he-
cha en el Registro de la propiedad de es-
te partido de tales bienes, la que estará
de manifiesto en la Secretaría del que
autoriza para que puedan examinarla los
que quieran tomar parte en la subasta,
debiendo los licitadores conformarse con
ella y no teniendo derecho á exigir nin-
gunos otros.

Dado en Montoro á veintiseis de julio
de mil novecientos doce.—Luis Rodrí-
guez.- El Secretario, Licenciado José Be-
nítez Lara.

biendo sido valorada antedicha partici- Núm. 2.763

pación en la cantidad de ochocientas Don Gregorio Fernández Merayo, Juez de ins-

veinticinco pesetas. 	 825 	
trucción de esta ciudad y su partido.

	Tercero. Otra participación igual en 	 Por virtud de la presente ruego y en-

otro olivar en la misma sierra, pago cargo ä todas las autoridades de /pa Na-

tio que los anteriores, con una superficie
y si-

ci6n, se sirvan disponer se proceda á la

de treinta y dos áreas, equivalentes ä seis busca de una burra pelo rubio claro, de
diez arios, de un metro veinte centíme-celemines y un cuartillo de cuerda; hin-

dante por Norte con olivos de María del tros y herrada en la cadera izquierda con

Rosario Higuera Cabrera, hoy sus here- el de la Compañía El Fénix Agrícola,

cleros; por Levante con otros de don An- hurtada en la madrugada del cuatro del

tono Higuera, hoy Bartolomé García de actual en el sitio que nombran Ruedo del
Molino del Escaramal, término de San-los Llanos; por Sur con el huerto que

hay en aquel sitio, y por Poniente con taella, propia de Francisco Gracia Crapfn,

otros de don Fernando Cañete; dentro vecino de La Carlota; y caso de ser ha-

de cuyos límites existen treinta y siete bida la remitan á disposición de este Juz-

olivos; habiendo sido valorada la referida gado con las personas en cuyo poder se
participación, que comprende siete olivos encuentre, si no acreditan en el acto su
del total anterior, en la cantidad de legítima adquisición.
ochenta y cuatro pesetas. 	 84 	 Dada en la Rambla ä trece de Agosto

Cuarto. 	 Otra participación igual de mil novecientos doce.—Gregorio Fer-{).
las anteriores, tombién indivisas, con nändez,—E1 Secretario, Antonio López

del Moral.cincuenta y tres plantas, en otro olivar
MONTORO

Núm. 2.627

Don Luis Rodríguez Cabezas, Juez de primera
instancia de esta ciudad y su partido.

Hago saber: que en este Juzgado de mi
cargo y Secretaría del que refrenda se si-
guen autos ejecutivos á instancia del Pro-
curador don Martín Vega-Leal del Ce-
rro, de quien es sustituto el también Pro-
curador don Sebastián Vega-Leal y Cruz,
en nombre y representacióu de donFran-
cisco Cantarero Rael, de estos vecinos,
contra los que se estimen ser herederos
del hoy difunto don Cayetano González
de Canales Piedrahita, sobre cobro de
cantidad de pesetas, réditos y costas por
consecuencia de préstamo con hipoteca
que al mismo le hizo el actor, en los cua-
les, por providencia del día de hoy, he

19 DE AGOSTO DE 1912 	 3

Mar.

POItt,

LOS

as pot

al du.

Mar.

Vaque.
ev isba

miento

1 soco.
López

n icipal
25 pe
y COI
a la fe.
ulo 4.'

n Juan

75 pe.
.evistoi
ä la ca.

imidad
de yo.
to han
i el co.
róxima
aaciéri.
e edic.

El Se.

la por
riente,

cto.
El Se.
uel de
n Cas.

'La presente distribución de fondos fué
aprobada por el ilustre Ayuntamiento en
-sesión de este día.

Aguilar á 10 de Agosto de 1912.—E1
Secretario, José Moreno.—V.° B.°: El Al-
calde, Sanchez.

CÓRDOBA
Núm. 2.772

Aprobado en principio por el exce-
lentísimo Ayuntamiento de mi presiden-

. cia el estudio pericial relativo á la refor-
ma de la alineación de la calle Puerta del

,Rincón, queda expuesto al público dicho
proyecto en la Sección de Fomento de
la Secretaría municipal, por término de
'Veinte días, contado desde el en que apa-
rezca inserto el presente edicto en el Bo-
axrear OFICIAL de esta provincia, á fin de
,que las personas á quienes interese pue-
dan producir contra el mismo, durante
ese plazo, las reclamaciones que á su de-
recho convengan.

Córdoba 14 de Agosto de 1912.—S.
Muñoz.

DOS TORRES
Núm 2.780

Don Jesús Blanco Murillo, Alcalde constitucio-
nal de esta villa.

Hago saber: que dando cumplimiento
al artículo 7.° del Real decreto de 23 de
Febrero de 1893, queda de manifiesto en
esta Secretaría municipal, por término de
ocho días, el padrón induetrial, base para
Ja formación de la matricula en el año
próximo de 1913, pudiendo los interesa-
dos durante indicado plazo examinarlo y
presentar por escrito las reclamaciones
que consideren oportunas.

Dos Torres 12 de Agosto de 1912.—
Jesús Blanco.

POZOBLANCO
Núm. 2.761

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez de pri-
mera instancia de esta villa y su partido.

to 	 Por el presente, segundo edicto, hago
Título! 	 saber: que en este de mi cargo y ante el
nes de 	 Secretario que refrenda se instruye ex-
el Al. 	 pediente ä instancia de Bartolomé Fer-
ón del 	 nández Olmo, en el que solicita se decla-
rmida re el dominio á su favor de la finca que

n 5 de hi 	 se reseñará, que dice adquirió hace más
nes vi. 	 de un año por compra á su convecino

Francisco Aparicio Fernández:
amiea 	 Una suerte de terreno dentro de una

cerca, situada en los Terrazgos y Guada-
ad, pe 	 mora, término municipal de la villa de

de Pedroche, de seis fanegas y cuatro ce-
826`5.3 	 lemines de cabida, equivalentes á cuatro

hectáreas, siete áreas y ochenta y cuatro
ica, pe. 	 centiáreas, poblado de algunas encinas;

que linda al Norte con terreno de la viu-
36415 	da de don Mariano Castro Cruzado; al Sa-

liente con los de Andrés Peralbo Pedra-

JUZGADOS

jas; al Sur con el callejón de las Almadi-
llas, y al Oeste con tierras de Antonio

ca, pe. 	 Aparicio Fernández. A mencionada fin-
ca le corresponde la mitad de una era em-

setas. 	 pedrada, proindiviso con la otra mitad
ingente 	 que pertenece á Antonio Aparicio Fer-

nández, teniendo un valor la finca des-
a cofls. 	lindada, con la mitad de era que le co-

rresponde, de mil ciento sesenta y ocho
.333'31 	. pesetas.

Expresada finca se halla inscrita en el
Registro de la propiedad de este partido

12.-5 ä nombre de Francisco Aparicio Fernán-
dez, al tomo doscientos veintiseis, libro

Ministerio de Cultura 2024



1

EI
que el
finca I
propie
quez, ;
lo blar
ca, hei
cha ot
ignora
misma

Lo
oficial
niendc
días n
expres
Ayunt
subast;

Córi

persor

S.
Dios
toria 1
de A:
Beatri:
sin no

Art
las Ba

gi6ied ac ine6cmAnhprthe

Art
so dis

Rec
Ante'
cipale
nos q
deven
mos,
en los
remat

dos g;
to en

Presid

De

PF

Ayuntaraiento cie Aguilar
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	 Núm. 2745

BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día.

DIFERENCIAS
Presupuesto

autorizado
y rectificaciones.

-
Pesetas.

Operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

En menos.
-

Pesetas.

En más.
-

Pesetas.

6.282 24

92.137 43
25 44

1.536 20
27.672 90

826.324 06
98.769 17

1.052.747 44

15.924 59
3.986 35

13.417 14
4.290

11.782 12
27.900 50
7.691 70

118.627 22

5.154 76
771.715 14

980.489 52

4
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1.121.941 15

30.565
8.273

21.919
4.650

16.377
31.000
8.668

147.716 10

16.000
836.773 05

14.640 41
4.286 65
8.501 86

360
4.594 88
3.099 50

976 30

29.088 88

10.845 24
65.057 91

141.451 63

4.995 73

146.447 36

to por los señores don Angel de Larriva
y López de Cervantes, Juez de este dis-
trito, y por los adjuntos don Rafael Na-
vas Delgado y don Enrique Viguera Es-
pejo, para ver y fallar el presente juicio
verbal seguido entre partes, sobre cobro
de pesetas; y

Fallamos por unanimidad que debe-
mos condenar y condenamos á don Fran-
cisco Rodríguez Vilallonga á que inme-
diatamente abone al librador don Ma-
nuel Amo Ramos la cantidad de doscien-
tas cincuenta pesetas, importe de la letra
de cambio que aceptó y que fué protes-
tada por falta de pago, quince pesetas
con cincuenta céntimos ä que ascienden
los gastcs de protesto, interés legal so-
bre la suma reclamada por principal des- I

de el once de Mayo último al completo
pago, imponiéndole además las costas de
este juicio. Así por esta nuestra senten-
cia lo pronunciamos, mandamos y firma-
mos.-Angel de Larriva.-Enrique Vi-
guera.-Rafael Navas Delgado.

El encabezamiento y parte dispositiva
de la sentencia inserta está conforme con
su original, y á que yo el infrascrito Se-
cretario remito.

Y mediante á que el demandado don
Francisco Rodríguez Vilallonga se halla
constituido y declarado en rebeldía, se
publica dicha sentencia por medio del
presente edicto, para que le sirva de no-
tificación en forma, parándole el perjui-
cio á que hubiere lugar en derecho. •

Dado en Córdoba ä catorce de Agosto
de mil novecientos doce.-Angel de La-
rriya.-Por mandado de su señoría,Ama-
dor Jiménez.

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se les
fija, á contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo á los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 63
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina,

Núrri. 2.762

tüSIN GALLARDO Mateo; domici-

liado últimamente en Villanueva de Cór-

doba; comparecerá, en término de diez

días, ante este Juzgado de instrucción de

Pozoblanco, para recibirle declaración co-

mo testigo en causa por robo de efectos,
instruida por este dicho Juzgado, con el
número cuarenta de mil novecientos diez.

-Pozoblanco once de Agosto de mil no-

vecientos doce.-El Juez de instrucción,

Santiago Aparicio.

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que á continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,

contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez 6 Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose á todas las Autoridades y agentes
de la Policía judicial, procedan á la
busca, captura y conducción de aqué-
llos, poniéndolos á disposición de di-
cho Juez 6 Tribunal, con arreglo á los

artículos 512 y 838 de la ley de Enjui-
ciamiento criminal, 664 del Código de
Justicia Militar y 367 de la ley de En-
juiciamiento Militar de Marina.

Núm. 2.736

DOMINGUEZ BAJO Juan José (a)

Lobito, hijo de Juan Antonio y de Dolo-

res, natural de Navas de la Concepción,

soltero, jornalero, de veintitres años de

edad, de estatura regular, color moreno,
pelo castaño, cejas al pelo, barba afeita-

da y viste al estilo de los trabajadores

TOTALES DE PAGOS 	

EXISTENCIA EN CAJA. 	

TOTALES IGUALES A LOS DE INGRESOS.

domiciliado últimamente en Burgos; pro.-
cesado por estafa; comparecerá, ante el'
Juzgado de instrucción de Córdoba, en el.

término de diez días.
Núm. 2.768

VALLEJO GIRON Manuel, hijo de •
Manuel y de Encarnación, natural de

Maracena (Granada), soltero, escribiente,

de veintitres arios, sin más señas por no

constar en la filiación; domiciliado últi-
mamente en Córdoba; procesado por fal-

ta á concentración; comparecerá, ante el

Capitán Juez instructor del batallón caza-

dores de Cataluña, núm. 1, don Julio Al-.

suzo González, residente en Jerez de la

Frontera (Cádiz), en el plazo de treinta

dias.-Jerez nueve de Agosto de mil no-

vecientos doce.-El Capitán Juez instruc-

tor, Julio Alsuzo.

agrícolas del país; domiciliado última-
mente en Córdoba; procesado por el de-
lito de hurto; comparecerá, dentro del
término de diez días, ante el Juzgado de

instrucción de Posadas á reducirse ä pri-

sión.
Núm.2.737

GARCIA VELAR Miguel, hijo de

Miguel y de Isabel, natural de Huercal

O yera, casado, jornalero agrícola, de cua-
renta años de edad; procesado por el de-
lito de hurto; comparecerá, ante el Juz-

gado de instrucción de Posadas, á redu-

cirse ä la prisión que tiene decretada la

Audiencia provincial de Córdoba, dentro

del término de diez días.

Núm. 2.765

CALVO ESCAMILLA Rafael; se ig-

nora la naturaleza y el estado, Agente de
la sociedad de seguros La Mutual Latina;
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Aguilar ä 31 de Julio de 1912.-El Contador, Elipio del Pino.

Im p. (La Opinión>, Braulio Laportilla,6
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